
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Valledupar 
Juzgado Promiscuo de Familia de Chiriguaná 

Cesar 
 

 
Chiriguaná, Diciembre Diez (10) de Dos mil Veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: 
VERBAL SUMARIO DE ADJUDICACION DE APOYO 
TRANSITORIO DE Graciela Jiménez de Rangel 

DEMANDANTES: 
Rosa Isabel, Rogelio, Raúl, Roberto, Graciela, Ruby, Alix, Eder y 
Antonio María Rangel Jiménez 

DEMANDADO: PERSONAS INDETERMINADAS  

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2021-00174-00 

ASUNTO: AUTO RESUELVE RECURSO 

 

   Habiéndose descorrido el traslado del recurso interpuesto por el 
apoderado judicial de la parte demandante, en contra del auto mediante el cual se señaló 
fecha y hora para llevar a cabo la audiencia correspondiente dentro del proceso que nos 
ocupa, este despacho tiene a bien, resolver el mismo de manera desfavorable para el 
recurrente, toda vez, que, por razones de carga laboral, se debió indicar la fecha 
previamente señalada, la cual, será mantenida de la forma como fue establecida. 
    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Luz Marina Zuleta De Peinado
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